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En caso de conferencias, se considerará como gasto subvencionable el gasto devengado únicamente por 
la intervención del ponente, así como sus dietas y gastos de desplazamiento, debiendo ser liquidados 
conforme al anexo VI de esta Guía.  

Personal Voluntario: 

De conformidad con la Base 32ª.13 apartado 2 de las BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2023 
DE LA CIUDADAUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS (Exp. 43088/2023), se 
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de 
compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo 
de 1.500 € en computo anual por voluntario. 

El personal voluntario, tendrá derecho al reembolso de todos aquellos gastos ocasionados por el ejercicio 
de su actividad voluntaria, que serán imputables  a la subvención. 

Se incluyen los gastos correspondientes a seguros obligatorios, debiendo presentar la póliza y el recibo 
correspondiente del seguro de accidentes, enfermedad y de responsabilidad civil, suscrita por la entidad, a 
favor del personal voluntario que participa en los proyectos subvencionados, acompañada de la relación 
nominal, con nº del DNI de este personal. 

La justificación de los gastos de personal se efectuará de conformidad con el anexo V de esta Guía de 
Subvenciones, tendiendo en consideración los siguientes apartados. 

Resumen justificación gastos de personal 

Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación:  

a. Copia del Contrato Laboral.  

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.  

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc.  

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).  

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.  

f. Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin 
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de 
trabajadores afectos al Programa desarrollado  

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 
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